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LEGISLATURA 

 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MIÉRCOLES 23 DE FEBRERO DE 2022 
 

O R D E N   D E L   D Í A 
 

 
I. LECTURA, DISPENSA EN SU CASO Y APROBACIÓN DEL ACTA NÚMERO 21, CORRESPONDIENTE 

A LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 18 DE FEBRERO DE 2022. 

 

II. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL, EL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL 

ESTADO, REMITE A ESTA SOBERANÍA, LA TERNA CORRESPONDIENTE PARA EL 

NOMBRAMIENTO DEL COMISIONADO EJECUTIVO QUE PRESIDIRÁ LA COMISIÓN EJECUTIVA DE 

ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL ESTADO. 

 

III. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PRESIDENTE DEL SUPREMO 

TRIBUNAL DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, REMITE A ESTA 

SOBERANÍA, EL INFORME ANUAL SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA EL FONDO AUXILIAR PARA 

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO, DEL EJERCICIO FISCAL 2021. 

 

IV. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL, EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE CONTEPEC, MICHOACÁN, HACE DEL CONOCIMIENTO DE ESTA SOBERANÍA LA AUSENCIA 

DEFINITIVA DEL C. ENRIQUE VELÁZQUEZ OROZCO, PRESIDENTE DE DICHO AYUNTAMIENTO. 

 

V. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

INSPECTORA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN, PRESENTA PROYECTO DE 

LINEAMIENTOS PARA REQUERIR, TRAMITAR, RECIBIR, REGISTRAR, APLICAR Y DETERMINAR 

LOS MONTOS DE LAS FIANZAS QUE OTORGAN LOS SERVIDORES PÚBLICOS OBLIGADOS, 

MUNICIPALES Y ESTATALES DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, REMITIDO POR EL 

TITULAR DEL ÓRGANO TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN. 

 

VI. DAR CUENTA DE LA RECEPCIÓN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR ÚNICA 

OCASIÓN, PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL DEL AÑO 2022, SE AUTORIZA UNA PARTIDA 

PRESUPUESTAL QUE SERVIRÁ ÚNICAMENTE PARA LIQUIDAR LOS SALARIOS A 77 

TRABAJADORES DESPEDIDOS POR LA ULTIMA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

TANGAMANDAPIO, MICHOACÁN, EN EL PERIODO COMPRENDIDO 2018-2021, PRESENTADA POR 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TANGAMANDAPIO, MICHOACÁN. 

 

VII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL 

NOMBRE DEL TÍTULO CUARTO; SE ADICIONA EL CAPÍTULO II DENOMINADO “DELITOS CONTRA 

EL LIBRE DESARROLLO DE LA IDENTIDAD SEXUAL”, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LOS 

SUBSECUENTES DEL TÍTULO CUARTO; Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 157 BIS DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, PRESENTADA POR EL DIPUTADO J. REYES GALINDO 

PEDRAZA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
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VIII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 254, INCISO E), Y SE ADICIONA EL CAPÍTULO TERCERO BIS, DEL CÓDIGO 

ELECTORAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 

LIZ ALEJANDRA HERNÁNDEZ MORALES, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

IX. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA 

LA FRACCIÓN V, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN SUBSECUENTE AL ARTÍCULO 39, SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN V, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN SUBSECUENTE AL ARTÍCULO 40, 

DE LA LEY DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA 

POR EL DIPUTADO J. REYES GALINDO PEDRAZA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

X. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN XVIII Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIX AL ARTÍCULO 12; SE REFORMA LA FRACCIÓN 

XLI Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XLII AL ARTÍCULO 18 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ASÍ COMO, SE 

REFORMA EL PRIMERO, SEGUNDO Y CUARTO PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 58 Y SE ADICIONA UN 

SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 262 DE LA LEY ORGÁNICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 

ANDREA VILLANUEVA CANO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. 

 

XI. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 

ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 8, SE REFORMA LA FRACCIÓN I Y SE ADICIÓNAN LAS 

FRACCIONES XVII Y XVIII AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO BALTAZAR GAONA 

GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

XII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE DIVERSAS 

REFORMAS A LA LEY DE ADOPCIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA 

POR LA DIPUTADA LAURA IVONNE PANTOJA ABASCAL, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

XIII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 13; LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 212; Y PRIMER PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 213 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA LUZ MARÍA GARCÍA GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO. 

 

XIV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 137 DE LA LEY DEL NOTARIADO, ELABORADO POR LA COMISIÓN 
DE GOBERNACIÓN. 
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XV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE 
SE ADICIONA LA SECCIÓN I, CON LA DENOMINACIÓN: DE LOS AJUSTES RAZONABLES PARA LA 
INCLUSIÓN, Y EL ARTÍCULO 2 BIS, AL CAPÍTULO PRIMERO DEL TÍTULO PRIMERO DEL PRIMER 
LIBRO Y LA FRACCIÓN XIV AL ARTÍCULO 8; SE REFORMAN LOS ARTÍCULO 8 FRACCIONES XII Y 
XIII, 235 TERCER PÁRRAFO; 236 FRACCIÓN II; 241 FRACCIÓN I; 249, 253, 255 Y 264, DE LA LEY 
ORGÁNICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE RÉGIMEN INTERNO Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS. 

 
XVI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE 

EL CUAL SE DECLARA EL ARCHIVO DEFINITIVO DE DIVERSAS PROPUESTAS DE ACUERDO Y 
COMUNICACIONES TURNADAS A DICHA COMISIÓN EN LA LXXIV LEGISLATURA, ELABORADO 

POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS. 
 

XVII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE 
EL CUAL SE DECLARA EL ARCHIVO DEFINITIVO DE INICIATIVAS DE DECRETO Y PROPUESTAS 
DE ACUERDO TURNADAS A DICHA COMISIÓN EN LA LXXIV LEGISLATURA, ELABORADO POR LA 

COMISIÓN DE CULTURA Y ARTES. 
 

XVIII. LECTURA DE LA PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL CONGRESO DEL ESTADO, 
PRESENTA ANTE EL H. HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA AL QUINTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 137, SE ADICIONA 
UN ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 141, AMBOS DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA DE LA LUZ NÚÑEZ RAMOS, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 
XIX. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE ACUERDO QUE 

CONTIENE EXHORTO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA QUE, DENTRO 
DE SUS FACULTADES GIRE INSTRUCCIONES AL VOCAL EJECUTIVO DEL CENTRO ESTATAL 
PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL (CEDEMUN), A FIN DE QUE, DENTRO DE SUS 
ATRIBUCIONES, REALICE LAS GESTIONES Y PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA LA FIRMA 
DEL CONVENIO MARCO CON EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA FEDERALIZACIÓN Y 
DESARROLLO MUNICIPAL (INAFED), PRESENTADO POR LA DIPUTADA GLORIA DEL CARMEN 
TAPIA REYES, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

 
XX. LECTURA DEL POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN AL TERCER AÑO DE GOBIERNO DEL 

PRESIDENTE DE MÉXICO, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESENTADO POR EL 
DIPUTADO BALTAZAR GAONA GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO. 

 
XXI. LECTURA DEL POSICIONAMIENTO REFERENTE AL DÍA MUNDIAL DE LA JUSTICIA SOCIAL, 

PRESENTADO POR LA DIPUTADA MA. GUADALUPE DÍAZ CHAGOLLA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 


